
RAD. No.2022-00146 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA. 

 

Plato, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO DE OBLIGACIÓN  

DEMANDANTES:  LUIS FERNANDO ORTIZ PACHECO Y OTROS 

DEMANDADOS:  GUSTAVO PÁEZ BAUTISTA y otro 

 

ASUNTOS 

  

Ingresa nuevamente al despacho la presente demanda 

declarativa dónde traba la litis está y como hay que 

continuar con su trámite, el Juzgado;    

RESUELVE 

 

Convocar a las partes para el día 10 de Octubre de 2023 a 

las 2:00Pm, y celebrar por medios virtuales, la audiencia 

inicial en los términos del artículo 372 del CGP y de ser 

posible, la de instrucción de juzgamiento del artículo 373 

ibidem. 

 

Deben concurrir personalmente a rendir interrogatorio, a la 

conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ESCORCIA SUBIROZ 

JUEZ 

 

 


